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GOBIERNO DE LA NACION

PRESI DENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 16 de mayo de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de agravios 
interpuesto por doña Clotilde Josefa 
Manzano Cruzado contra acuerdo del  
Consejo Supremo de Justicia Militar 
de 21 de diciembre de 1951 que le de
negó su petición relativa a pensión de 
orfandad.

Excmo. S r .: El Consejo de Ministros, 
con fecha 27 de febrero último, tomó el 
acuerdo que dice así:

«En el recurso de agravios interpuesto 
por doña Clotilde Josefa Manzano Cru
zado. contra acuerdo *del Consejo Supre
mo de Justicia Militar de 21 de diciembre 
de 1951 que le denegó su petición relativa 
a pensión de orfandad; y 

Resultando que con fecha 18 de junio 
de 1951, doña Clotilde Josefa Manzano 
Cruzado, huérfana de don Manuel Man
zano Estévez, Sargento de Carabineros, 
retirado, fallecido el 5 de septiembre de 
1947, y perceptora, por tal causa, de una 
pensión de 103 pesetas mensuales, solicitó 
del Consejo Supremo de Justicia. Militar 
la mejora de dicha pensión a que pudie
ra tener derecho, al amparo del Decreto 
de 11 de julio de 1949, alegando en..fun
damento de su petición que su fallecido 
padre había prestado servicios como mo
vilizado durante la Guerra de Liberación;

Resultando que la Sala de Gobierno del 
Consejo Supremo de Justicia Militar ncor- 

. dó, el 21 de diciembre de 1951, denegar 
la expresada petición, por entender que 
la  ̂ reclamante carecía de la representa
ción legal de su padre, fallecido con an
terioridad a la publicación del Decreto de 
11 de julio de 1949, con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 91 del Estatuto de 
Clases Pasivas;

Resultando que contra dicho acuerdo 
interpuso la interesada, dentro de plazo, 
recurso de reposición, y al considera'•lo 
desestimado en aplicación del silencio ad
ministrativo, recurrió en tiempo y forma 
en agravios, insistiendo en ambos recur- . 
sos en su primitiva pretensión, s n fun-

* damentar especialmente la mism$.;
Resultando que la sala de Gobierno del 

Consejo Supremo de Justicia Militar acor
dó desestimar tácitamente el r e c ib o  de 
reposición interpuesto, por entender que 
no se habla invocado en el mismo dispo
siciones que no hubieran sido tenidas en 
cuenta en el acuerdo recurrido:

Visto el Decreto de 11 de julio del 
año 1949;

Considerando que la única cuestión 
planteada en el recurso de agravas se 
reduce a determinar si la recurrente pue- 

•. de o no obtener alguna mejora de la 
pensión de orfandad que actualmente dis
fruta. al amparo de lo prevenido en el 
Decreto de 11 de julio de 1949;

Considerando que conforme ha decía* 
rado reiteradamente esta Jurisdicción, c-1 
Decreto de 11 de julio ce  1949 tan solo se 
refería a las pensiones extraordinarias de 
retiro, sin afectar, por tanto, a 'as pen
siones de orfandad, naturaleza que tiene 
precisamente aquella que actualmente per-

• cibe la recurrente, y cuya mejora preten
de, y si bien es cierto que dicha inter
pretación del Decreto do 11 de julio do 
1949 ha venido a quedar modiñeada sus
tancialmente a partir de la fecha de* pu
blicación. 22 de diciembre de 1951. de la 
Ley de 19 de diciembre del propio año. 
en atención a lo dispuesto en el último

párrafo del artículo tercero de la propia  
Ley, no es menos cierto que, de confor
midad con lo prevenido en el artículo ter
cero del Código Civil, ninguna Ley pro
duce efectos retroactivos, salvo declara
ción expresa en contrarío, por lo que es 
evidente que el actual recurso, atendida 
la fecha del fallecimiento del causante 
(1947), carece de fundamento legal y, por 

ende, debe ser desestimado.
De conformidad con el dictamen emi

tido por el Consejo de Estado, el Consejo 
de Ministros ha resuelto desestimar el 
presente recurso de agravios.»

Lo que de orden de Su Excelencia se 
publica en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO para conocimiento de V. E. y 
notificación al interesado, de conformidad 
con lo dispuesto en el número primero de 
la de esta Presidencia del Gobierno de 
12 de abril de 1945.
‘ Dios guarde a V. E. muchos años.

Madrid, 16 de mayo de 1953.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro ;del Ejército.

M I N I S T E R I O  DE J U S T I C I A
ORDEN de 30 de junio de 1953 por la 

que se declara jubilado forzoso a don 
Vicente Noguera Pérez, Juez comarcal 
de tercera categoría.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 43 del Decreto or
gánico de Jueces Municipales, Comarca
les y de Paz, de 25 de febrero de 1949, 

Este Ministerio ha acordado declarar 
jubilado forzoso a don Vicente Nogue
ra Pérez, Juez comarcal de tercera ca
tegoría, en situación de excedencia volun
taria, debiendo causar baja en el Cuerpo 
el día 29 de junio de 1953, fecha en que 
cumple la edad reglamentaria. %

Lo que comunico' a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

1 Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 30 de junio de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo. Sr, Director general de Justicia.

 ORDEN de 6 de julio de 1953 por la que 
se le concede la excedencia por incom
patibilidad a don Francisco Soto Nieto, 
Juez Comarcal de Crevillente (Alicante).

limo. S r .: De conformidad con las dis
posiciones legales, y accediendo a lo so
licitado por don F!rancisco Soto Nieto, 
Juez Comarcal de tercera categoría, con 
destino en Crevillenfce (Alicante),

Este Ministerio ha acordado conceder 
a dicho funcionario la excedencia por ra
zón de incompatibilidad, en las condicio
nes que establece el artículo 30 del De
creto orgánico de 25 de febrero de 1949.

Lo que comunico, -a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I* muchos años. 
Madrid, 6 de julfc» de 1953.—Por de

legación, R. Oreja.

limo, Sr. Director general de Justicia.

M I N I S T E R I O  
D E  E D U C A C I Ó N  N A C I O N A L
ORDEN de 19 de junio de 1953 por la 

que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don Enrique García Rendueles

 Gutiérrez contra Orden de la Di
rección General de Enseñanza Media 
de 20 de diciembre de 1952.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por d o n  Enrique García 
Rendueles Gutiérrez contra Orden de la 
Dirección General de, Enseñanza Media 
de 2o de diciembre de 1952;

Resultando que el recurrente fué nom
brado en 1921 Profesor suplente de «Re
ligión» en Institutos de Segunda Ense
ñanza, conforme al Real decreto de 31 
de enero de 1919 («Gaceta» del 2 de 
febrero), y vino desempeñando las fun- 
cicnes correspondientes a ese nombra
miento • hasta que el Decreto de 12 de 
marzo de 1932 («Gaceta» del 17) supri
mió la asignatura de «Religión» en to
dos los Centres docentes;

Resultando que con fecha ’J5 de no
viembre de 1952 elevó el señor García 
Rendueles a la Dirección General de En
señanza Media un escrito en solicitud 
de que ee le considerase excedente en 
el antedicho cargo de Profesor suplente 
de «Religión», desde 31 dé marzo de 1932,

¡ fecha de su cese como consecuencia del 
citado Decreto de 12 de marzo de ese 
año, hasta el 16 de noviembre de 1939, 
en cuya fecha fué nombrado Profesor 
adjunto de Institutos de Segunda Ense
ñé nza;

Resultando que desestimada la ante
rior solicitud por Orden de la Dirección 
General de Enseñanza Media de 20 de 
diciembre de 1952, se ha interpuesto con
tra ésta, por el interesado, en tiempo 
nábd, el presente recurso de alzada;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y e n  el escrito dé recurso; Or
den ministerial de 3 de diciembre de 
1947 y demás de general aplicación;

Considerando que la situación de ex
cedencia forzosa sólo puede ser de apli
cación a los funcionarios públicos que, 
siendo titulares ep prqpiedad de un em- 

,pleo al que le está asignada directamen
te una retribución determinada, hubie
ran de cesar en él, y que en los Profe
sores suplentes de «Religión», a que se 
refiere el Real decreto de 31 de ..enero 
de 1929, no concurrían estas circunstan
cias, puesto que ni ejercían sus funcio
nes en propiedad, sino tan sólo con oca
sión de vacantes, ni la retribución de 
que gozaban se vinculaba directamente 

, a una determinada partida presupues
taria, sino a haberes de los titulares de 
las cátedras, que eran quienes propia
mente disfrutaban de sueldcr consignado 
en presupuestos;

Considerando, a mayor abundamiento, 
que la Orden ministerial de 7 de octu
bre de 1937 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO del 9), que dictó normas para 
la regulación de la enseñanza de la Re
ligión, restablecida por el Movimiento 
Nacional, dispuso que los profesores'«ac
tualmente en situación de. excedencia 
forzosa en virtud de la Orden de 29 de 
marzo de 1932». deberían eolicitar su 
reintegveso dentro de un plazo determi
nado, y al no haberlo hecho así el recu
rrente, parece equivaler a un tácito re
conocimiento por su parte de no reunir 

i plenamente los requisitos necesarios pa-
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fa  deber ser considerada excedente for
zoso, según la citada Orden de 29 de 
marzo de 1932,

Este Ministerio ha resuelto desestimar 
el presente recurso de alzada,

Lo digo a v . I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 19 de junio de 1953 por la 
que se resuelve el recurso de alzada in
terpuesto por don José Fernández Ruiz 

 contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica de 

 17 de febrero de 1953.

limo. Sr.: Visto el recurso de alzada 
interpuesto por don José Fernández Ruiz 
contra Orden de la Dirección General 
de Enseñanza Profesional y Técnica de 
17 de febrero de 1953;

Resultando que la Ley de 20 de di
ciembre de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEIi ESTADO del 23) reorganizó las 
plantillas del personal docente de E?cue
las de Comercio, y de acuerdo con lo 
en ella establecido, se dispuso por Orden 
ministerial de 21 de enero de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO de 14 
de febrero) la formación del escalafón 
de Profesores especiales numerarios de 
«Dibujo y Caligrafía» y «Taquigrafía v 
Mecanografía», lo que se llevó a cabo 
por Orden de la Dirección General de 
Enseñanza Profesional y Técnica de 17 
cb febrero de 1953, publicada ea el «Bo
letín Oficial» del Departamento del 2 de 
marzo siguiente;

Resultando que contra la última de 
las Ordenes citadas, y con fecha 17 de 
marzo del año en curso, ha interpuesto 
don José Fernández Ruiz. en nombre 
prónio y en el de otros señores Profeso
res especiales de Escuelas de Comercio* 
el presente recurso de alzada, en el que 
suplica sea modificado el escalafón de 
referencia en el sentido de que quienes 
figuran en él como Profesores especiales 
sean conceptuados como Catedráticos, 
«con las consecuencias que ello en dere
cho haya de tener»;

Vistas las disposiciones citadas en la 
presente y en ei escrito ríe recurso; Or
den ministertel de 3 de diciembre de 
19-17 y demás de general aplicación;

Considerando e»ir»» del contenido de la 
pretensión planteada en el presente re
curvo, así como de los propios términos 
«h Que el escrito de interposición está 
redactado, se hace patente que lo que 
con él se persigue no es combatir, nin
guna supuesta ilegalidad de la Orden 
recurrida, la cual se limito a dar cum
plimiento a otras normas de mayor ran
go, sino instar de la Superioridad que 
los Profesores especiales de «Dibujo y 
Caligrafía» y «Taquigrafía y Mecanogra
fía» sean incorporados a la condición de 
Catedráticos, del mismo modo que lo 
fucron por Decreto de 21 de noviembre 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO de 9 de diciembre) los Profesores 
especiales de «Administración Económi
ca y Contabilidad pública» y otros;

Considerando que la pretensión expues
ta no es susceptible de resolución por 
vía de recurso,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
Improcedente el presente recurso.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de Junio de 1953.

RUIZ-GIMENEZ

limó. Sr. Subsecretario de este Departa- 
J mentó;

Continuación a la Orden de 11 de julio de 1953 por la que se convocan oposiciones 
a ingreso en el Magisterio Nacional.

M A E S T R O S

LOCALIDAD \ AYUNTAMIENTO CLASE DE ESCUELA

Desiertas del concurso general de traslados

PROVINCIA DE OVIEDO 

Rumiada .........................................
Pan Roque del Prado...................
Sobrefoz ..........................................
Villanueva de Oseos ..................
Villar ...............................................

Aller . ........................................ .
Cabrales ..........................................
Ponga ....................................... .
Villanueva de Oseos ..................
Langreo ..........................................

Unitaria............. I
Unitaria ..........  V
Unitaria ..........  1

‘Unitaria ......... . l
Unitaria ..........  X

30 por 100, conforme al artículo 1.° del Decreto de 31 de diciembre de 1951, para
supernumerarios, que han de quedar en expectación de destino ..........9... 2

Total........... ............;........................... !.-................. L. 7

Plazas que se anuncian a oposición en la provincia.................................. ................ . ' 1
(Opositores con plaza, 5; ídem supernumerario-', 2..).

PROVINCIA DE PALENCI A

Desiertas del concurso general de traslados;

Boadilla de Ríoseco .....................
Cillamayor .....................................
Fiesno del Rio................................
Hérmedes de Cerrato...................
Lavid de O je d a .............................
Perazancas ..... ...............................
Porquera de Santullán ..............
Pradeños de Ojeda. *....................
Riveros de la Cueza.....................
San Cebrián de Mudó,.............. .
Velilla del Carrión........................
Vertavillo* ............/..........................
Villacidaler ....................................
Villalaco ..........................................
Villalo . de Guardo.......................

Ecadir.a de Ríoseco ......... .-7.7..............
Barruelo de Santullán..................
Fresno del Rio...............................
Pérmedes de Cerrato....................
Lavid de O je d a .............................
Perazancas .....................................
Barruelo de Santullán..................
Prádenos de O jeda.......................
Riveros de la Cueza......................
San Cebrián de Mudá.................
Velilla del Carrión........................
Vertavillo .......................................
Villacidaler ............................ ; .......................
Villalaco .........................................
Villalba de Guardo ..................................

' Unitaria núm. 2 11
Unitaria ...............  1!
Unitaria . . . . . . . . .  I!
Unitaria . . . _____ ’ 1
Unitaria ............... . 11
Unitaria ...............  1’
Unitaria ............; .  . X
Unitaria núm. 1 ’ X
Unitaria ............ V
Unitaria ...............  1!
Unitaria núm. 2 1 
Unitaria núm. 1 l1 

, Unitaria . . . . . . . . .  I1
Unitaria X 
Unitaria ................ !

Supernumerarios que han de quedar en expectación de destino........................................v 4

Total............. ............................................................................................ 19

Plazas que se han de excluir para supernumerarios de la promoción anterior... 3
Flazas que se anuncian a oposición en la provincia........................................................ Id

(Opositores con plaza, 12; supernumerarios, 4.>

PROVINCIA DE LAS PALMAS

Desiertas del concurso general de traslados;

Ariñez ............................................................
Caserón ...............................................................
Fataga .............................................
Islote Güime .................................................

Madrelagua ....................................................
Taitíía .............................................................
Tiagua ..................................................................
Valles (Los) ...................................................
Yaiza ............... ....................................................

Vega de San Mateo . . . . . . 7 7 7 7 7 7 7 . . . .
Valleseco .........................................
San Bartolomé de Tirajana , 
San Bartolomé de Lanzarote....
Valleseco ........................................
San Bartolomé de Tirajana......
Teguise ............................................
Teguise ................................. ...............
Yaiza ............... ............ ........................................

Unitaria 1
Unitaria ........... 1
Unitaria ...............  1
Unitaria ........... .. 1
Unitaria ............. 1
Unitaria ...............  1
Unitaria ...............  X
Unitaria ................ t
Unitaria ................ X

25 por 100, conforme al artículo 1.° del Decreto de 31 de diciembre de 1951, para 
supernumerarios que han de quedar en expectación de destino............................. . 3

Total.................. ................. ................y; ...........................T-.7..........  12

Plazas que se han de excluir para supernumerarios de la promoción anterior...- 3
Plazas que se anuncian a oposición en la provincia ............... ................................................................. 9

(Opositores con plaza, 6; supernumerarios, 3.)

PROVINCIA DE PONTEVEDRA

Plazas para hijos o huérfanos del Magisterio Nacional....;..........7 . .r r 7 . . . . . . 77. . . . . - . .T r ;r . i  3

PROVINCIA DE SANTA CRUZ DE TENERIFE

Desiertas del concurso general de traslados:

Vilaflor .........................¡ i ; . . . . .............. ............i Vilaflor .............t .- .777 777 ...rr . . . 1 Unitaria núm.J2 í

25 por 100, conforme al articulo i.° del Decreto de 31 de diciembre de 1951,'para 
supernumerarios que han de quedar en expectación de destino..................................... V '

Total.. .................................................................................. 7 . . . . r . .-...7** ' ,2
Plazas que se anuncian a oposición en la provincia.,,.,,.............. ................. v . . , . . ............ , '2

.(Opositores con plazai 1; supernumerarios, i j
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LOCALIDAD 1 AYUNTAMIENTO * CLASE DE ESCUELA

PROVINCIA DE SANTANDER 
Desiertas del concurso general de traslados:

Fscobedo ......... ;...........................
Guriezo ..................... ..................
LafiK-ite ......................................
Mogrovejo .................................
Gntón ...................................... .
Ontoria .........................................
Pesquera (La) ...................>.......
Población de Yuso ......... ...........
Rioseco ............... ........................
Rubalcaba ................... .................
Sámáno .......................................
San Martin de Quevedo ............
Santiurde de Reinosa..................
Santullán ............... .......... ..........

Selava ............. *...........................
Sliesa ............................................

Villafufre .....................................
Guriezo ........................................
Lamasón .......................................
Camaleño ..................................
Castro Urdíales ...........................
Cabezón de la Sal.......................
Laredo ........................ .................
Campoo de Yuso .................... .
Guriezo ........................................
Liérganes .....................................
Castro Urdíales ..........................
Molledo ........................................
Santiurde de Reinosa..................
Castro Urdíales ..........................
Voto ...... ..... ............................. .
Selaya ..........................................
Ribamontán al Mar....................

Unitaria .........  1
Unitaria .........  1
Unitaria .......... 1
Unitaria ..........  1
Unitaria .......... 1
Unitaria .......... 1
Unitaria .......... 1
Unitaria .......... 1
Unitaria .......... 1
Unitaria ..........  1
Unitaria .......... 1
Unitaria .......... 1
Unitaria .'........  1
Unitaria .......... 1
Unitaria .......... 1
Unitaria .......... 1
Unitaria ........ . X

25 por 100, conforme al artículo 1° del Decreto de 31 de diciembre de 1951, para 
supernumerarios que han. de quedar en expectación de destino............................ 5

Total....... !..,y.................................................................... 22

Plazas que se han de excluir para supernumerarios de la promoción anterior... 3
Placas que se anuncian a oposición en la provincia...... ..................................................... 19

(Opositores con plaza, 14; supernumerarios, 5.>. . *

PROVINCIA DE 8EOOVIA 

Desiertas del concurso general de traslados:

Aldehuela del Codonal............. .
Lovingos ......................................
Marugán .......................................
Monterrubio ................................
Otones .de Benjumea ...............
Ríofrío de Riaza..........................
Santa María de Riaza...............
Santibáñez de Ayllón.................
Siguero ........................................
Torreadrada ................... .............
Torrecilla del Pinar....................
Valtiendas ....;.........................

Aldehuela del Codonal...............
Lovingos ......................................
Marugán ......................................
Monterrubio ................................
Otones de Benjumea .............
Ríofrío de Riaza.........................
Santa María de Riaza...............
Santibáñez de Ayllón.................
Siguero ......... .............................
Torreadrada ................................
Torrecilla del Pinar.:..................
Váltiendas ..................................

,, Unitaria ..;......  1
Unitaria .......... 1
Unitaria ........ . 1
Unitaria .......... 1
Unitaria .......  1

.Unitaria .......... 1
Unitaria .......... 1
Unitaria ...... 1

. Unitaria .......... 1

. Unitaria .......... 1
Unitaria .......... 1

. Unitaria ......... 1
25 por 100, conforme al artículo 1.® del Decreto de 31 de diciembre de 1951, para 

supernumerarios que han de quedar en expectación de destino .........................  3
Total................................ . , ............................ ............. 15

Plazas que se han de. excluir para supernumerarios de la promoción anterior... 5
Plazas que se anuncian a oposición en la provincia..;...................................................  10

(Opositores con plaza, 7; supernumerarios, 3j .

PROVINCIA DE SEVILLA 
Plazas para hijos o huérfanos del Magisterio Nacional....................................................  2

PROVINCIA DE SORIA 

Desiertas del concurso general de traslados: '

Ciria ............ ................ ......................
Fresno de Caracena .....................
Huérteles ...........................................
Inés ......................................................
Ledesma de Soria............................
Noviercas ....... ..................................
Trévago ..............................................
Ucero ...................................................
Yanguas ....... ........... ..........................

Ciria ....... ...............
Fresno de Caracena .................
Huérteles .......................................
Inés ................................................... .
Ledesma de Soria..........................
Noviercas .........................................
Trévagj ............................................
Ucero ................................................
Yanguas .........................................

. Unitaria .......... 1

. Unitaria ....... i. 1
.. Unitaria ........  1
.. Unitaria ........  1
. Unitaria ........ 1
. Unitaria .........  1
. Unitaria .........  1
.. Unitaria ........  1
.. Unitaria ..........  1

25 por 100, conforme al artículo 1.° del Decreto de 31 de diciembre de 1951, para 
supernumerarios que han de quedar; en expectación de destino.........................  3

Total.............. ......................................... ........................  12

Plazas que se han de excluir para^supernumerarips de la promoción anterior... 3

Plazas que se anuncian a oposición en la provincia........................................ . * 9
(Opositores con plaza, 6, supernumerarios, 30.

(Continuará, i
i

ORDEN de 18 de junio de 1953 por la 
que se dispone la jubilación de doña 
Enriqueta Núñez Fuentes, Jefe de Adm

inistración de tercera clase, por ha
ber cumplido más de sesenta y cinco 
años de edad.

limo. Sr.: Visto el informe favorable 
emitido por la Dirección General de la 
Deuda y Clases Pasivas en el expediente 
promovido' por doña Enriqueta Núñez 
Fuentes,. Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Técnico-administra
tivo del D-partamento, con destino en la 
Escuela Normal del Magisterio femeni
no de La Laguna, en solicitud de su jiw 
dilación por haber cumplido sesenta y 
cinco años de edad,

Este Ministerio ha resuelto declarar 
jubilada, con el haber que por clasifica
ción le corresponda, a la expresada fun
cionada, que reúne las condiciones que 
exigen los párrafos primero y segundo 
del artículo' 49 del Estatuto de Clases 
Pasivas, de 22 de octubre de 1926.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos. *

Dios guarde a V I. muchos años, 
Madrid, 18 de Junio de 1953.—Por de

legación, el Subsecretario, S. Royo-Vüla- 
nova.
limo. Sr. Subsecretario de este Minis

terio

M I N I S T E R I O  DE T R A B A J O
ORDEN de 3 de julio de 1953 por la que 

se descalifica la casa barata número 3 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Baratas «La Constructora 
Obrera», en el sitio denominado «Torre 
deis Pardals», barriada de San Andrés, 
de Barcelona, solicitada por don Satur
nino Jané Den.

limo. Sr.: Vista la instancia de don . 
Saturnino Jané Den solicitando desca
lificación de su casa barata número 3 
del proyecto aprobado a la Cooperativa 
de Casas Paratas &La Constructora 
Obrera», en el sitio conocido por Torre 
deis Pardals, barriada de San Andrés, 
de Barcelona;

Resultando que la expresada casa f lió 
calificada condicionalmente por Real 
Orden de 22 de abril de 1924, y concedi
dos los beneficios del Estado con arreglo 
al Real Decreto-ley de 10 de octubre 
de 1924;

Resultando que don Saturnino Jané 
Deu, como beneficiario, adquirió la cita
da casa barata del Instituto Nacional de 
la Vivienda, por escritura otorgada en 
Barcelona con fecha 11 de abril de 1949, 
ante el Notario don Antonio Ubeda 3a- 
ráchaga, bajo el número 779 de su pro
tocolo;

Considerando que el solicitante, antes 
de formalizar la escritura de propiedad 
del inmueble, amortizó totalmente la 
cantidad que figuraba en el contrato de 
venta;

Considerando que de acuerdo con lo 
preceptuado en el Decreto de 31 de mar
zo de 1944, don Saturnino Jane Deu ha 
ingresado en la Administración del Ins
tituto Nacional de la Vivienda, y ésta, 
a su vez, en la Intervención de Hacien
da, por carta de pago número 773, de 
fecha 6 del pasado mes de junio, la can
tidad de 30.540,18 pesetas, importe de la 
prima a la construcción, más una in
demnización del cien por cien de los be
neficios recibidos;

Visto el Decreto citado y demás dis
posiciones legales de aplicación al caso* 

Este Ministerio ha dispuesto descalifi
car la casa barata número 3 del proyec
tó aprobado a la Cooperativa de Casas 
Baratas <íLa Constructora Obrera», en
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el sitio denominado «Torre deis Pardals», 
barriada de San Andrés, de Barcelona, 
solicitada por don Saturnino Jané Deu, 
debiendo .satisfacer desde el dia 11 de 
abril de 1949 todas las exenciones tribu
tarias que la misma venia disfrutando, 
a cuyo efecto deberá ponerse esta Or
den ministerial en conocimiento del se
ñor Delegado de Hacienda y Ayunta
miento de Barcelona, quedando obligado 
el propietario de la finca descalificada 
a respetar las normas generales que de-* 
term inan las condiciones mínimas de es
tructura actual de las fincas que cons
tituyen la barriada.

De Orden ministerial lo digo a V. I. pa
ra su conocimiento y demás efectas.

Madrid, 3 de julio de 1953.—Por de
legación, F. Mayo.

limo. Sr. Director general del Instituto
Nacional de la Vivienda.

M I N I S T E R I O  DE AGRICULTURA
ORDEN de 7 de julio de 1953 por la que 

se verif ica corrida reglamentaria de  
escala en la Técnica del Cuerpo de  
Administración Civil de este Departamento, 

por vacantes producidas en la misma.

Ilmo. S r .: Vacantes una plaza de Jefe 
de Administración Civil de primera cla
se «con ascenso», y otra de Jefe de Nego
ciado de tercera clase, en la escala Téc
nica del Cuerpo de Administración Civil 
cié este Departamento, por nombramiento 
de Jefe Superior de Administración Civil 
de don Joaquín Sanz Lodre, en virtud de 
lo dispuesto por Decreto de 30 de jumo 
próximo pasado, y pase a la situación de 
excedencia voluntaria de don Juan José 
García Carbónell, respectivamente,

Este Ministerio ha tenido a bien dis
poner que se verifique la correspondiente 
corrida de escala, y en su consecuencia 
nom brar: Jefe de Administración Civil de 
primera clase «con ascenso», con el suel
do anual de 22.960 pesetas, a don Fran
cisco Cassa Cam ero; Jefe de Administra
ción Civil de primera clase, con el sueldo 
anual de 20.160 pesetas, a don Juan Fer
nández Fernández; Jefes de Administra
ción Civil de segunda clase, con el sueldo 
anual de 18.480 pesetas, a don Gonzalo 
Mexia Carrillo, quien continuará en la 
situación de excedencia activa, por pres
ta r sus servicios en el Patrimonio Fores
tal del Estado, y en su vacante, a don 
Carlos Martínez Almeida; Jefe de Admi
nistración Civil de -tercera clase, con el 
sueldo anual de 16.800 pesetas, a doña Pi
lar Alvaro Calero; Jefe de Negociado de 
primera clase, con el sueldo anual de 
13.440 pesetas, a don Manuel Echevarría 
Balmaseda; Jefe de Negociado de segun
da clase, con el sueldo anual de 11.760 pe
setas. a don Angel Manuel Pérez Carba,- 
II9 ; todos con antigüedad y efectos eco
nómicos de 30 de junio próximo pasado; 
y Jefes de Negociado de tercera clase, con 
el sueldo anual de 10.080 pesetas, a don 
Antonio Loza Sáez, con antigüedad de 30 
de junio pasado, y a don Francisco Javier 
Traver Aguilar, con antigüedad a to
dos los efectos de primero de lo$ corrien
tes; no cubriéndose las vacantes que se 
producen de .Oficiales de primera clase, 
por no existir aspirantes en expectación 
de ingreso en la referida categoría.

Lo que comunico a V. I, para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V, I, muchos años. 
Madrid, 7 de Julio de 1953.—P, D„ ‘Al

fredo Cejudo.

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

M I N I S T E R IO DE COM ERCIO
ORDEN de 4 de julio de 1953 por la que 

se autoriza el cambio de propiedad de 
seis viveros f ijos de mejillones situados 
en el puerto de Los Alfaques (San Carlos 

de la Rápita) a favor de don Carlos 
 Font R iera.

Ilmos. Sres.: Como resultado del ex
pediente instruido a instancia de don 
Francisco García del Cid Arias, con do
micilio en Barcelona, concesionario por 
Orden ministerial de 14 de octubre 
de 1944 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 229), de doce viveros fijos 
de mejillones en el puerto de Los Alfa
ques (San Carlos de la Rápita) reduci
das posteriormente a seis viveros por Or
den ministerial de 30 de octubre de 1951 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 308), en la que se interesaba el 
traspaso de la referida concesión a fa
vor de don Carlos Font Riera; 

Considerando que en la tram itación

del expediente se han verificado cuan
tas diligencias proceden' en estos ca
sos, y, además, ha sido acreditada la  
tramitación de la propiedad de referen
cia, así como también la nacionalidad 
española del futuro concesionario,

Este Ministerio, visto lo informado por 
la Asesoría Juridica, y de conformidad 
con lo propuesto por la Dirección Ge
neral de Pesca Marítima, ha tenido a 
bien acceder a lo solicitado y, en conse
cuencia, declarar a don Carlos Font 
Riera concesionario de los seis viveros 
fijos de mejillones de que se tra ta , en 
las mismas condiciones que las consig
nadas en las citadas Ordenes ministe
riales.

Lo que comunico a W . II. para su 
conocimiento y efectos.

Dios guarde a W . II. muchos años, 
Madrid, 4 de julio de 1953.—P. D., Je

sús M.a de Rotaeche.

limo. Sr. Subsecretario de la M arina 
Mercante—limo. Sr. Director general 
dle Pesca Marítima.

M I N I S T E R I O  
DE INF O R M AC IO N  Y TURISMO
ORDEN de 30 de mayo de 1953 por la que 

se asciende a la categoría de Jefe de 
Negociado de tercera clase del Cuerpo 
Técnico Facultativo de Turismo al  
ofi cial primero don Manuel Iñigo Taulé.
Ilmo. Sr.; Con ocasión de vacante pro

ducida por excedencia de don Abilio Ber- 
naldo de Quirós se promueve a la catego
ría de Jefe de Negociado de tercera clase 
del Cuerpo Técnico Facultativo de Turis
mo, con el haber anual de diez mil oehen- 

¡ ta pesetas, más una mensualidad extra
ordinaria acumulablé al sueldo y efectivi
dad del día 1 de mayo corriente, a d¿n 
Manuel Iñigo Taulé, quien actualmente 
ocupa el número uno de su categoría.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I, muchos años. 
Madrid, 30 de mayo de 1953. —P. D., Ma

nuel Cerviá.
ARIAS-SALGADO

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento,

ORDEN de 30 de junio de 1953 por la que 
se rectifican las de 20 de junio de 1952 
y 15 de enero de 1953 sobre omisión en 
un nombre de don Victoriano Enrique 
Chávarri Peñalver.

Ilmo. Sr.: Visto el escrito producido en 
fecha 24 de enero del presente año por el 
funcionario del Cuerpo de Delegados Pro
vinciales de este Ministerio don Victoria
no Enrique Chávarri Peñalver, señalando 
la omisión producida en la redacción de 
sus nombres, en las Ordenes ministeriales 
del 20 de junio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL del 28) v del 15 de enero de 1963 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO 
del 18), en las que íué suprimido el pri
mero de ellos,

Este Ministerio ha resuelto se entiendan 
rectificadas dichas Ordenes ministeriales 
en el sentido que en donde se consigna 
don Enrique Chávarri Peñalver, debe de
cir don Victoriano Enrique Chávarri Pe
ñalver.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V,. I. muchos años. 
Madrid, 30 de Junio de 1953.

ARIAS-SALGADO
limo. Sr. Subsecretario de este Departa- 

i mentó.

A D M IN IS T R A C IO N  C E N T R A L
M I N I S T E R I O  

D E  O B R A S  P U B L I C A S
Subsecretaría

Anunciando vacantes en los Servicios de 
este Departamento.
Se anuncian las vacantes que interesa 

cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas para que los funcionarios 
con derecho a d io  puedan solicitarla por 
conducto reglamentario dentro del plazo 
de quince días naturales, contando inclu
so el de su inserción en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO, alegando los 
méritos, servicios y circunstancias que 
justifiquen *su pretensión.

Las referidas vacantes so n :
Personal Facultativo

C u e r p o  de A y u d a n t e s  de  O b r a s  P ú b l ic a s  
Jefatura de Obras Públicas de Huelva, y 
Jefatura de Obras Públicas de Zamora. 
Madrid, 3 de julio de 1953,—El Subse

cretario, José M.a Rivero de Aguilar.

Dirección General de Obras 
Hidráulicas

Anunciando concurso de las obras del 
«Proyecto de terminación del trozo  
segundo del canal de conducción, 
 abastecimiento de agua potable a Sevilla». 
Hasta las trece horas del día 3 de agos

to próximo se adm itirán en la Sección 
de Oras Hidráulicas de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas y en la Con
federación del Guadalquivir, durante las 
horas de oficina, proposiciones para este 
concurso.

El presupuesto de contrata asciende a ' 
24.036.840,34 pesetas.

La fianza provisional, a  200.185 pese- 
tas.

El concurso se verificará en la cita
da Dirección General de Obras Hidráu
licas el día 8 de agosto próximo, a las 
once horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos.

El proyecto y pliego de condiciones, 
así como el modelo de propasición y las 
disposiciones para la presentación de pro
posiciones y la celebración de concurso 
estarán de manifiesto, durante el mismo 

plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu
licas y' en la Confederación Hidrográfi
ca del Guadalquivir.

Madrid, 8 de julio de 1953.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola. 

1.740—A. C.
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A nunciando subasta de las obras de «Ca
m in o  general núm ero 5 de Calera al 
nuevo núcleo de S oto  de Calera, canal 
ba jo  del A lb e rch e (T o le d o )» .
Hasta las trece horas del día 3 de 

agosto -próximo se admitirán en la Sec
ción de Obras Hidráulicas de la Dirección 
General de Obras Hidráulicas y en la 
Confederación Hidrográfica del Tajo, du
rante las horas de oficina, proposiciones 
¡jara esta subasta.

El presupuesto de contrata ascienda a 
1 HKJ 286,02 pesétas.

La fianza provisional, a 21.505 pesetas. 
La subasta se verificará en la citada 

Dirección General de Obra* Hidráulicas 
el día 8 de agosto próximo, a las once 
horas.

No se admitirán proposiciones deposi
tadas en Correos. •

El proyecto y pliego de condiciones, así 
como el modelo de proposición y las dis
posiciones para la presentación do pro
posiciones y la celebración de la subasta 
estarán de manifiesto, durante el mismo 
plazo, en dicha Sección de Obras Hidráu- 
licas y en la Confederación Hidrográfica 
del Tajo.

Madrid, 8 de julio de 1953.—El Direc
tor general, Francisco García de Sola. 

1.741—A. C.

Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas

A nunciando la subasta de las obras de 
« D ragado genera l del p u e r to », en el 
de V a lencia .

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
30 de junio de 1953, esta Dirección Ge
neral ha señalado el día 20 del próximo 
mes de agosto, a las once horas, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Dragado general del puerto»,. 
en el de Valencia, cuyo presupuesto as
ciende a la cantidad de diez millones 
ochocientas sesenta y un mil ciento cua
renta pesetas con cuarenta y siete cénti
mos (10.861.140,47).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas del Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de 1 de julio de 1911, y 
demás disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y 
en la Junta de Obras del puerto de 
Valencia.

Se admitirán Propósiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 14 de agosto próximo, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Valencia, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,70 pías.), debiendo presentarse en 
Pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse en cada pliego el opor
tuno resguardo justificativo de h a b e r  
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la garan
tía que se requiere para tomar parte en la 
licitación, por, un importe de ciento trein
ta y cuatro mil trescientas cinco pesetas 
con setenta céntimos (134.305,70),. canti
dad que ha de consignarse en metálico, 
en efectos de la Deuda Pública o en cual

quier otra clase de valores que tengan 
legalmente concedido este privilegio, a 
los tipos asignados por las disposiciones 
vigentes y acompañando al resguardo, en 
su caso, la póliza de adquisición de los 
valores, suscrita por Agente de Cambio y 
Bolsa. *

Igualmente deberá acompañar a cada 
proposición, debidamente lega 1 i z a d o s , 
cuando proceda, y también por separado:
. l.° Cédula 'personal o documento do 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten 1& Per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928, documentos que justifiquen, 
su existencia legal e inscripción eri el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al fir
mante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Sí concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente a su 
personalidad, expedida, bien por el Cónsul 
de España en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en. el caso de Em
presas, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública;

5.° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en el pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para tomar parte en la licitación de esta 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, entre 
los licitadores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la  
igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, 4 de julio de 1953.—El Director 
general, G. Pére2 Conesa.

Modelo de proposición

Don vecino de    provincia
de  según cédula personal núm. ...,
cla^e ..., tarifa ..., con residencia en .......
provincia de .........   calle de  .., nú
mero .... enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
dél día ... de .........   y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Dragado general del puerto», en el de 
Valencia, se compromete a tomar a su 
cargo la ejecución de las mismas, con 
estricta sujeción a los expresados requi
sitos y condiciones, por la c a n t i d a d  
de .........

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado. Se advierte, además, que será 
desechada toda proposición en que ro  se 
exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

Asimismo se compromete a- que las .re
muneraciones mínimas que han ce perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras,, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos legalmente 
establecidos.

Febha y firÉna del proponente, 
1.719-0,

A nunciando la subasta de las obras de 
de « Pav im en tac ión  del cam ino de en
lace del m uelle  com erc ia l con el d ique 
de San F e lip e », en el puerto de Cádiz.

En virtud de lo dispuesto por Orden de 
30 de junio de 1953, esta Dirección Ge
neral ha señalado el día 20 del próximo 
mes de agosto, a las once horas, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de «Pavimentación del camino de 
enlace del muelle comercial con el diquo 
de San Felipe», en el puerto de .Cádiz,. 
cuyo presupuesto asciende a la cantidad 
de un millón novecientas ochenta v cua
tro mil ochocientas cuarenta y siete pe
setas con diez céntimos (1.984.847,10).

La licitación se celebrará en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se-' 
nales Marítimas del, Ministerio de Obras 
Públicas, en los términos prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1880, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de 1 dé julio de 1911, y 
demás disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y 
en la 'Junta de Obras dél puerto de 
Cádiz. 1 /

Se admitirán proposiciones en él Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de 
oficina, desde el día de la fecha hasta, las 
trece, horas del día 14' de agosto próximo, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Cádiz, en los mismos días y horas.

Las proposiciones, ajustadas al 'mqdelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,70 ptas.), debiendo presentarse en 
Pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corresponde a 
esta contrata.

A la vez. pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse en cada pliego el opor
tuno resguardo, justificativo de h a b e r  
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el .pliego de condi
ciones particulares y económicas la garan
tía aue se requiere para tomar parte en la 
licitación, * por un importo de treinta y 
cuatro mil setecientas setenta y dos pese
tas con setenta y un céntimos (34.772,71-), 
cantidad que há de consignarse en metá
lico, en efectos de la Deuda Pública o 
en cualquier otra clase de valores qu» 
tengan legalmente concedido este privile
gio, a los tipos asignados por las disposi
ciones vigentes y acompañando al res
guardo, en su caso, la póliza de adquisi
ción de los valores, suscrita por Agénte 
de Cambio y Bolsa,

Igualmente deberá acompañar a cadá 
proposición, debidamente lega 1 i z a d o s , 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula personal o documento do 
identidad del licitador.

2.° Documentos que acrediten ía Per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de ptrQ.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, aderpás de la certifica
ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Real Decreto de 24 de diciem
bre de 1928, documentos que justifiquen 
su existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato v los que autoricen al fir
mante de la proposición para actuar en 
nombre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la documentación que presente a su 
personalidad, expedida, bien por el Cónsul 
de España en la nación* de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación,, en el caso de. Em-

. presas, dé no estar comprendidos en nini



B. O. del E.—Núm. 202 21 julio 1953 4425

guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
ticulo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5 ° Justificación de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades.

6.* Cuantos otros documentos se re
quieran en el Pliego de condiciones par
ticulares y económicas como necesarios 
para torñar parte en la licitación de eHa 
contrata.
• En el caso que resultasen dos o más 

proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término, de quince minutos, entre 
los licitadores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, la adjudicación se decidirá Por 
medio de sorteo.

Madrid, 4 de julio de 1953.—El Director 
general, G. Pérez Conesa.

M o d e l o  de Pr o p o s ic i ó n  ?

Don .......   vecino de ...........   provincia
de ............   según cédula personal núm.
clase ..., tarifa con residencia en ........
provincia de ............ calle, de ...........   nú
mero ..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO,
del día ... de  y de las condiciones
y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
de «Pavimentación del camino de enlace 
del muelle comercial con el dique de San 
Felipe», en el puerto de Cádiz, se compro
mete a tomar a su cargo la ejecución de 
las mismas, con estricta -sujeción a los 
expresados requisitos y condiciones, por la 
cantidad d e   . »

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo o mejorando, lisa y llanamente, el 
tipo fijado. Se advierte, además, que será 
desechada toda proposición ea que no se 
exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que 
se compromete el proponente a la ejecu
ción de las obras, así como toda aquella 
en que se añada alguna cláusula.)

.Asimismo se compromete a que la-s» re
muneraciones minimas que han de perci
bir los obreros de cada oficio v categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferiores a los tipos legalmente 
establecidos.

Fecha y firma del proponente.
1.717—O,

Anunciando la subasta de las obras de 
«Edificio para la Junta de Obras», en 
el puerto de Valencia.

En virtud de lo dispuesto por Orden de  
30 de junio de 1953, esta Dirección Ge
neral ha señalado el día 20 del próximo 
mes de agosto, a las once horas, para la 
adjudicación en pública subasta de las 
de «Edificio para la Junta de Obras», en 
el puerto de Valencia, cuyo presupuesto 
asciende a la cantidad de seis millones 
quinientas veintinueve mil ciento cincuen
ta y cinco pesetas con ochenta y siete 
céntimos (6.529.155,87).

La licitación se celebrará- en Madrid, 
en la Dirección General de Puertos y Se
ñales Marítimas del Ministerio dé Obras 
Públicas, en los térmirios prevenidos por 
la Instrucción de 11 de septiembre de 1886, 
Real Orden de 30 de octubre de 1907, Ley 
de Administración y Contabilidad de la 
Hacienda Pública, de 1 de julio de 191 i, y 
demáá disposiciones vigentes, hallándose 
de manifiesto para conocimiento del pú
blico el presupuesto, condiciones y planos 
correspondientes, en dicho Ministerio y 
en la Junta de Obras del puerto de 
Valencia.

Se admitirán proposiciones en el Nego
ciado correspondiente del Ministerio de 
Obras Públicas, en las horas hábiles de

oficina, desde el día de la fecha hasta las 
trece horas del día 14 de agosto próximo, 
y en la Jefatura de Obras Públicas de 
Valencia, en los mismos di as y horas.

Las proposiciones, ajustadas q1 modelo 
adjunto, se redactarán en castellano y se 
extenderán en papel sellado de sexta cla
se (4,70 ptas.), debiendo presentarse en 
Pliego cerrado, en cuya portada se con
signará que la licitación corre-iponde a 
esta contrata.

A la vez, pero por separado y a la vista, 
deberá presentarse en cada pliego el opor
tuno resguardo justificativo de h a b e r  
constituido del modo que previene la re
ferida Instrucción y el pliego de condi
ciones particulares y económicas la garan
tía que se requiere para tomar parte en la 
licitación, por un importe de noventa y 
tres mil doscientas noventa y una pesetas 
con cincuenta y cipeo céntimos (93.291,55), 
cantidad que ha de consignarse en metá
lico, en efectos de la Deuda Pública o 
en cualquier otra clase de valores que 
tengan legalmente concedido e íte  privi
legio, a los tipos asignados por las dis
posiciones vigentes y acompañando al res
guardo, en su caso, la póliza de adquisi
ción, de los valores, suscrita por Agente 
de Cambio y Bolsa.

Igualmente deberá, acompañar a cada 
proposición, debidamente lega 1 i z a d o s , 
cuando proceda, y también por separado:

1.° Cédula personal o documento de 
identidad del lidiador.

2.° Documentos que acrediten la per
sonalidad del mismo, si actúa en nombre 
de otro.

3.° Tratándose de Empresas, Compa
ñías o Sociedades, además de la certifica- 
'ción relativa a incompatibilidades que de
termina el Real Decreto de ,24 de diciem
bre de 1928, documentos que justifiqueh 
su existencia legal e inscripción en el Re
gistro Mercantil, su capacidad para cele
brar el contrato y los que autoricen al fir
mante de la proposición para actuar en. 
nombre de aquélla, debiendo estar legiti
madas las firmas de las certificaciones 
correspondientes.

Si concurre alguna entidad extranjera, 
debe acompañar certificado de legalidad 
de la dpcumentación que presente a su 
personalidad, expedida, bien por el Cónsul 
de España en la nación de origen, o bien 
por el Cónsul de esa nación en España.

4.° Declaración, para las personas na
turales, y certificación, en el caso dé Em
presas, de no estar comprendidos en nin
guna de las incompatibilidades que, para 
contratar con el Estado, establece el ar
tículo 48 de la Ley de Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

5.° Justificación, de hallarse al corrien
te en el pago de los seguros sociales y 
contribución industrial o de utilidades..

.6.° Cuantos otros documentos se re
quieran en él pliego de condiciones par
ticulares y económicas como . necesarios 
para tomar parte en la licitación de eHa 
contrata.

En el caso que resultasen dos o más 
proposiciones iguales, se verificará en el 
acto licitación por pujas a la llana, du
rante el término de quince minutos, entre 
los licitadores de aquellas proposiciones, 
y si terminado dicho plazo subsistiese la 
igualdad, la adjudicación se decidirá por 
medio de sorteo.

Madrid, 4 de julio de 1953.—El Director 
general, G. Pérez Conesa.:

M o d e l o  oe p r o p o s i c ió n

Don vecino de .../......  provincia
de   según cédula personal núm.......
clase ..., tarifa con residencia en .— , 
provincia- de ......... . calle de ...........   nú
mero. ..., enterado del anuncio publicado 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
dél día ... de .......... y de las condiciones
y requisitos otue se exigen para la adju
dicación en pública subasta de ias ebras 
de «Edificio para la Junta de Obras», en

el puerto de Valencia, se compromete a 
tomar a su cargo la ejecución de las 
mismas, con estricta sujeción a los ex
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de ...........

(Aquí la proposición que se haga; admi
tiendo o mejorando, lisá y llanainenu'\ el 
tipo fijado. Se advierte, además, que será 
desechada toda proposición ?n n(> se 
exprese claramente la cantidad en pese
tas y céntimos, escrita en letra, por la que 
sé compromete el proponente a -la ejecu
ción de las obras, así como tcóa. aquella 
en que se añada alguna cláusula.).

Asimismo se compromete a que la? re
muneraciones mínimas que han de ‘perci
bir los obreros de cada oficio y categoría 
empleados en las obras, por jornada legal 
de trabajo y por horas extraordinarias, 
no sean inferioras a los tipos legalmente 
establecidos.

Fecha y firma del proponente,
1.718—0 .

MINISTERIO  
DE EDUCACION NACIONAL  

Subsecretaría
Declarando jubilado voluntario, p o r  
edad, al Portero de los M i n i s t e r i o s  Ci
viles, afecto a la Secretaría del Depar
tamento, don Gregorio García Abad .

Excmo. Sr. y Vista la comunicación del 
Ministerio de Hacienda, fecha 13 d? junio, 
en que manifiesta que en el expedienté de 
jubilación voluntaria, por edad, promovido 
por don Gregorio García Abad, Portero 
Mayor de primera clase de los Ministerios 
Civiles, con destino en la Secretaría júe 
este Departamento, se ha informado por 
la Dirección General de la- Deuda y Cla
ses Pasivas que se halla debidamente 
justificado el extremo en que fúnda -su 
petición, encontrándose el interesado, por 
tanto, comprendido én los párrafos pri
mero y segundo del artículo 49 del Esta
tuto de Clases Pasivas, de 22 de octubre 
de 1926.

.Esta Subsecretaría, de conformidad con 
lo expuesto, y a tenor de lo qué dispone 
el artículo 91 del Reglamento de 7 de 
septiembre de 1918, ha acordado decía-, 
rar jubilado, con el haber que por cla
sificación lé corresponda, al referido Por^ 
tero.

Lo digo a V. E. para su cono:imieñ.to 
y demás efectos.

Dios guarde a V. E muchos añós."i 
Madrid, 19 de junio de 1953.—El Sub

secretario, ,S. Royo-Villanova.

Excmo. Sr. Ministro Subsecretario de la 
Presidencia del Gobierno,

MINISTERIO DE TRABAJO
Instituto Social de la Marina

Convocando a plazas de Oficiales Técni
cos de Contabilidad.

Por acuerdo de la Comisión Permanen
te Ejecutiva de este Instituto, y en eje
cución de lo dispuesto en los artículos 
27 y 33 del Reglamento de Personal, y 
con sujeción a los preceptos establecidos 
en la Ley de 17 de julio de 1947, se con
voca a oposición libre para proveer eíh- 
co plazas de Oficiales Técnicos de Con
tabilidad de tercera clase y tres de as
pirantes, en expectación de destino, que 
ingresarán en las mismas condiciones 
que los que obtengan plaza, pero cuando 
las necesidades del Servicio lo requieran.

La provisión de estas plazas se hará 
con acuerdo a las siguientes normas:
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Primera.—Las mencionadas plazas po
drán ser desempeñadas en los Servicios 
Centrales del Instituto, Entidades inte
grantes o en las Oficinas Delegadas Pro
vinciales, y estarán dotadas con el suel
do y demás emolumentos establecidos en 
el Reglamento de Personal del Instituto.

Segunda.—Podrán optar a las mismas 
todos los españoles, varones, mayores de 
veintiún años y menores de treinta' y 
Cinco el día en que expire el plazo de 
admisión de instancias, y que se hallen 
en posesión del título de Licenciado en 
Derecho o de Profesor Mercantil.

También podrán tomar parte los que 
sin poseer los referidos títulos pertenez
can a cualquiera de los Cuerpos Paten
tados de la Armada, con la graduación 
mínima de Teniente de Navio o Capi
tán, o sean Capitanes de la Marina Men
eante o de la. Reserva Naval movilizada.

Tercera.—Los límites de edad estable
cidos en la norma anterior serán dis
pensados al personal que actualmente 
presta servicios en cualquiera de los De
pendencias del Instituto, sean o no fun
cionarios de plantilla.

• Cuarta.—Lo.s que deseen temar parte en 
las oposiciones deberán solicitarlo por 
medio de instancia, suscrita de su puño 
y letra, dirigida al ilustrísimo señor Di
rector general Técnico del Instituto So
cial de la Marina, y acompañada de los 
documentos siguientes;

a) Partida de nacimiento, debidamen
te legalizada, si hubiera sido* expedida 
fuera dei territorio de la Audiencia de 
Madrid.

b) Certificación negativa de antece-' 
dentes penales.

c> Declaración jurada de anteceden
t e  m arico  sociales, a partir de octubre 
de 1934, y servicios prestados al Glorio
so Movimiento Nacioñal.

d) Certificación de buena conducta, 
expedida por la Autoridad competente.

e) Documentos que acrediten, en su 
caso, el derecho a ser incluido en alguno 
de los grupos a que se refiere la Ley de 
1 7  de julio de 1947.

ít Declaración jurada, suscrita por el 
interesado, acreditativa de no padecer 
epilepsia o enfermedad del sistema ner
vioso, y de no haber permanecido inter
nado en ningún establecimiento psiquiá
trico o sanatorio antituberculoso.

g) Título de Licenciado en Derecho 
o. de Profesor Mercantil, o testinionio 
notarial de los mismos.

h> Dos fotografías,de tamaño carnet.
i) Recibo de la Habilitación del Ins

tituto, acreditativo de haber abonado la 
cantidad de 150 pesetas por derechos de 
examen.

Quinta.—Sin perjuicio de la declara
ción jurada a que se refiere la norma an
terior, los aspirantes, después de presen
tar sus instancias, serán sometidos a un 
reconocimiento médico por los Faculta
tivos del Servicio de Sanidad de este 
Instituto, cuyo fallo será inapelable, que
dando eliminados los qúe padezcan en
fermedad infecciosa o defecto físico que 

, les impida el ejercicio del cargo.
£exta.—Las instancias y documentos 

anteriormente reseñados habrán de pre
sentarse en el Registro General del Ins
tituto antes del día 25 de septiembre 
de 1953.

• Séptima.—Los ejercicios de la oposi
ción darán comienzo pasados tres me
ses de la publicación de los programas 
en el tablón de anuncios del Instituto 
Social de la Marina, y serán tres: dos, 

[prácticos, y uno, teórico.
El primer-ejercicio práctico será escri

to, y consistirá en resolver un problema 
,fle Cálculo Comercial y Aritmética Mer
cantil, en plazo no superior a una hora.

El segundo ejercicio práctico, también 
escrito, consistirá en resolver uno o va
rios supuestos de Contabilidad e infor
mar sobre un balance de situación y estado do pérdidas y ganancias, en un es?.

pació1 de tiempo que no podrá exceder 
de las cuatro horas.

El tercer ejercicio será oral, y se rea
lizará contestando en el plazo máximo 
de media hora a dos temas, sacados a la 
suerte, uno de Derecho Administrativo 
o Doctrina y Legislación de Seguros So
ciales, y otro del Grupo Especial de te
mas.

Octava.—Los ejercicios prácticos serán 
dispensados a aquellos opositores que ha
biendo. aprobado en las oposiciones an
teriores todos los ejercicios, sin haber 
obtenido plaza, se encuentrén en la ac
tualidad desempeñando interinamente 
plazas de Oficiales de Contabilidad.

I Novena.—El Tribunal que ha de juz
gar los ejercicios de la oposición, asi co
mo las fechas exactas para el sorteo de 

! los aspirantes admitidos y para la prác- 
- tica de los ejercicios, se anunciarán en 

el tablón de anuncios de este Instituto, 
donde se expondrá también cualquier 
otro detalle relacionado con la oposición, 
sin que se mantenga correspondencia di
recta o particular con ninguno de los as
pirantes, rechazándose de plano cual
quier escrito que solicitando datos o acla
raciones se dirija en tal sentido.

Madrid, 2 de julio de 1953.—-El Direc
tor general Técnico, Antonio • Pedrosa 
Latas.

MINISTERIO DE INDUSTRIA Dirección General de Industria

Continuación a la relación de certificados de productor nacional publicada en 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de fecha 20-7-1953.

C« P. N. núm. 5.252, expedido en 21-2-1949

I  N S T  A L A Z A , S. A.

Fábrica de mobiliario clínico y carpintería metálica.—Oficinas y fábrica:' Monreal, 27,
Zaragoza

P r o d u c to s  q u e  f a b k ic a :

Mesas operaciones con mando hidráulico ...
Vitrinas de divfrsos tipos ................... . ... .........
Mesas de reconocimiento en diversos tipos ...
Mesas auxiliares ....................................... .. .........
Mesas para despachos de médico ... ........  ........
Sillones de desp ach o..........................  ... ..............
Pesabebés ... ......... .....................................................
Taburetes giratorios ................................  ..............
Portairrigaaores..........................................................
Portabotes .............................................  ......... .........
Portapalanganas ............... ......... .......... . ...............
Vitrinas para odontólogos .........  ........  .........  ...
Camas articuladas..............  ....................................
Mesillas de noche ......... ................................... . ...
Equipos esterilización, diversos tipos ................

Carros de curas ........................ . ......................... ...

Carpintería m etálica: ventanales, balcones, 
p u erta s............. * ...................................................

Producción
norrfial

Capacidad 
máxima de pro

ducción .

Unidades Unidades
r • - . •

120 
30 

300 
120 
500 
300 
300 
30 

1.000 
200 
300 
75 
80 

150 
, 150 

25 
100 80

200
70

500
300
800
500
500

60
2.000

400
800
500
200
300
300

50
200
300

Unidades Trfi. 

800 80

Unidades Tm. 

2.500 200
/

En año de trescientos días laborables y jornada de ocho horas
(Continuará.)

Dirección General de Minas 
y Combustibles

Transcribiendo la autorización de insta
lación de molienda, ensacado y almace
naje de la fabrica de «Cementos Mo
líns, S. A .», en Cuatro Caminos, San 
Vicente dels Horts (Barcelona).

Cumplidos los trámites reglamentarios 
en . el expediente promovido por «Cemen
tos Molíns, S. A.», mediante solicitud de 
7 de enero del corriente año, para am
pliar las instalaciones de molienda, alma
cenaje y ensacado de su fábrica de ce
mento artificial, distinto al portland, que 
tiene en funcionamiento en Cuatro Ca
minos, San Vicente deis* Horts, conforme , 
al proyecto y presupuesto de igual fecha 
de la citada instancia presentados con la 
misma ante la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona, solicitando autoriza
ción para el montaje de las siguientes 
instalaciones:

Molienda.—1.a . tfn molino para clinker. 
con una capacidad de molturación igual

al existente en la fábrica, accionado pór 
un motor eléctrico de 350 caballos.

Almacenaje.—2.a Un transportador he
licoidal de seis metros de longitud, accio
nado por motor eléctrico de dos caballos.

3.a Prolongación de los dos transporta
dores helicoidales existentes de 23 metros 
de largo hasta totalizar 35 metros de lon
gitud cada uno.

4.a Seis silos de 3,90 de diámetro por 
20 metros de altura cada uno, con 12n 
regueros de descarga, para almacenaje del 
cemento molido.

Ensacado.—5.a Un elevador de cangi
lones de 14 metros de altura, accionado 
por motor eléctrico dé cinco caballos.

6.a Una ensacadora autom ática'a vál
vulas sde dos bocas, con tolvas metálicas, 
trorriel clasificador, y aspirador de polvos 
con su filtro, con motores eléctricos de 
10, 2 y 10 caballos, respectivamente.

7.a Un compresor de aire para seis at
mósferas, accionado por motor eléctrico 
de 15 caballos.

8.a Nave de envasado y edificio para 
almacén del cemento, ensacado,
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Estas instalaciones accesorias o comple
mentarias para la mejora del producto y 
d«; la marcha de la fábrica no representan 
variación en la capacidad de producción 
autorizada pera aquélla, la que permanece 
invariable;

Vistos los informes favorables de ia Je- 
Tai uní del Distrito Minero de Barcelona 
de 15 de enero del año en curso, de la 
De,elación del Gobierno Pn la Industria 
del Cemento y d* la Sección M. 8 «Indus
trias de Cementos, Cales y Yesos», respec
tivamente de 4 y 20 de marzo último, 
por el Reglamento de Policía Minera y 
Metalúrgica. Decreto de 23 de agosto' 

las Mribuciones conferidas 
de 1934, por. la Ley de Minas de 19 de 
julio de 1944 y por el Reglamento General 
para, el Régimen 'de ía. Minería, Decreto 
de 8 do agosto de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resuelto autorizar a Ce
m entos Molins, S. A., para montar las 
reseñadas instalaciones con arreglo a 
las condiciones generales en vigor y a 
las especiales siguientes:

L" La autorización es válida solamen
te para el peticionario y para el desti
no expresado.

2.a Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona se comprobará que 
las instalaciones se adaptan al proyecto 
presentado, no pudiéndose efectuar va
riación alguna en las mismas sin la pre
via autorización de dicha Jefatura.

3.- Las obras comenzarán dentro de 
los dos meses posteriores al día siguien
te a la publicación de esta resolución 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO, y quedarán terminadas en el plazo 
de veinticuatro meses, a partir de la 
misma fecha, dándose cuenta por el in
teresado a la Jefatura del Distrito Mine
ro de Barcelona de las fechas de inicia
ción y terminación de las obras.

4y Si fuera necesaria una ampliación 
de cualquiera de los anteriores plazos, 
habrá de solicitarse de esta Dirección 
General, justificándola debidamente.

5.' Durante el montaje de estas ins
talaciones, la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona realizará las visitas 
extraordinarias de policía minera que 
considere convenientes, haciéndolas^co
mo mínimo, cada seis meses.

6.a En la instalación se recogerán los 
polvos que se produzcan en forma que 
se eviten todo lo posible molestias y per
juicios a personas y bienes en el interior 
y en las proximidades de la fábrica, 
cumpliendo lo ordenado en Jos artícu
los 45 y 46 del Reglamento General dq 
Seguridad e Higiene del Trabajo 'O r
den de 31 de enero ,de 1950;, asi como 
lo dispuesto en el Reglamento de indus
trias molestas, insalubres y peligrosas, 
de 17 de noviembre de 1925, modificado 
por la Orden de 13 de noviembre de 
1950.

.No se autorizará el funcionamiento de 
qsta maquinaria sin la  previa comproba
ción de la eficacia de las instalaciones 
de captación o recogida de polvos no
civos o molestos que produzca la misma.

Se tendrán en cuenta especialmente los 
artículos 228 y 229 del Reglamento de 
Policía Minera y Metalúrgica. .

7.a Toda la maquinaria, material y 
elementes que constituyen 'esta fábrica 
habrán de ser de producción naciopal, 
con excepción de los que, por sus carac
terísticas especiales, se justifique la  ne
cesidad de su importación.

8.a La presente autorización no pre
juzga la concesión de permisos para la 
importación de m aquinaria,; los que ha-, 
brán de solicitarse de la Dirección Ge
neral de Comercio en forma reglamen
taria, de acuerdo con lo dispuesto en 
el último párrafo del artículo 156 del 
Reglamento General para el Régimen 
de la Minería.

Estas instalaciones formarán un

conjunto único con el resto de la fá
brica, del que no podrán desglosarse sin 
la previa autorización de esta Dirección 
General de Minas y Combustibles. .

10. Por la Jefatura del Distrito Mi
nero de Barcelona se comprobará el cum
plimiento de las condiciones impuestas, 
efectuando las comprobaciones precisas 
en todo lo que afecta a la seguridad pú
blica y del personal en la forma seña
lada por las disposiciones vigentes, pro
cediendo a extender el acta de confron
tación y, si procede, la de autorización 
de puesta en marcha de estas instalacio
nes.

11. Todas estas instalEvúones, princi
pales, auxiliares y accesorias, quedarán 
sometidas a la inspección v vigilancia 
exclusivas de la Jefatura del Distrito 
Minero de Barcelona, conforme a lo dis
puesto en el Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

Madrid, 29 de abril de 1953.—El Di
rector general, E. Conde.

Sr. Ingeniero Jefe del Distrito Minero
de Barcelona.

MINISTERIOS DE AGRICUL
TURA Y DE COMERCIO 

Comisión para el Comercio de la 
Almendra y la Avellana

Circular número 43 sobre liquidación de 
la campaña 1952-53 de almendra y 
avellana con destino a exportación.

Para liquidar la campaña 1952-53 de 
almendra y avellana, y con objeto de que 
a 31 de julio, fecha de terminación de la 
misma, no quede en poder de almacenistas 
fruto procedente de compras mediante 
entrega, de boletos con destino a exporta
ción, esta Comisión dispone lo siguiente.

Primero. A partir del día 21 de julio 
actual quedan prohibidas hasta nueva or
den las compras de almendra y avellana 
al campo mediante entrega de boleto.

Segundo. La última reunión de las Jun 
tas Distribuidoras de Compras de las dis
tintas Zonas, a efectos de liquidación de 
existencias de la campaña, tendrá lugar el 
martes 28 dq julio actual.

Tercero. Los almacenistas de Entrada 
efectuarán con fecha 21 del presente mes 
de julio, y en cinco ejemplares, una de
claración de las existencias en su poder 
procedentes de compras a agricultor con 
boleto, con destino a exhortación, ajus
tándose al modelo número 1.

Uno de dichos ejemplares será remitido 
a esta Comisión; otro a la Junta Central 
Distribuidora, con domicilio en el Sin
dicato Vertical de Frutos v Productos Hor
tícolas en Madrid; dos al almacenista de 
Término a quien venderá sus existencias, 
el cual retendrá uno en su poder y en
tregará el otro a la Jun ta Distribuidora 
de su Zona. El último ejemplar quedará 
en • poder del almacenista de Entrada, 
firmado y sellado por el almacenista de 
Término.

En esta declaración se anotará, además 
de, las existencias en su poder de la citada 
procedencia, las diversas calidades en gra
no o cáscara, el nombre y domicilio del 
almacenista de Término a quien entregará 
y venderá la mercancía, que habrá de ser 
liquidada con arreglo a los precios en la 
actualidad vigentes.

Teniendo los almacenistas descascarado- 
res veinte días para convertir en grano las 
cantidades que en esta declaración de 
fin de campaña se anoten en cáscara, pa
ra el caso de que. por circunstancias es
peciales o causas de fuerza mayor, el des- 
cascarador considere que no tendrá bas
tante tiempo con los citados veinte días 
pata- el descascarado de las partidas de

claradas, hará constar en la declaración 
el tiempo que estima necesario para la* 
preparación de la mercancía y las cau
sas que motivan la petición de aumento 
de plazo para que si procede puedan ser 
tomadas en consideración en las Juntas 
Distribuidoras v en esta Comisión.

Cuarto. L os‘almacenistas de Término 
producirán por una '«sola vez con fecha. 
24 del actual mes de julio una declara
ción de sus existencias procedentes do 
compras al campo mediante entrega de 
boletos y de compras a almacenistas do 
Entrada de la misma procedencia, ajus
tándose al modelo número 2, declaración 
que sustituirá por esta sola vez al parte 
semanal que presentan a la Junta Dis
tribuidora de su Zona, y que se hará en 
cuatro ejemplares.

Uno será entregado a esta Comisión, 
otro a la Junta Central Distribuidora, 
con domicilio en el Sindicato Vertical da 
Frutos y Productos Hortícolas de Madrid; 
otro a ía Junta- Distribuidora de Compras 
de su Zona, y el otro auedará en su poder.

Los almacenistas de Término que sean 
a su vez descascaradores presentarán la 
declaración de existencias en cáscaras de 
la misma forma que los almacenistas de 
Entrada en relación con los plazos de 
descascaración.

Lps almacenistas de Término’ sólo pue
den recibir y liquidar mercancía, proce
dente de compras al cámPo mediante la- 
entrega de boletos, de los almacenistas 
de Entrada que le tengan designado como 
receptor de sus existencias y hasta la to
talidad de la declaración presentada, de 
la que tendrá una copia, como queda seña
lado anteriormente en lá- instrucciones 
para los almacenistas de Entrada.

El ejpmplar que ha"de’quedar7en poder 
del almacenista de Entrada deberá ser 
firmado por el de Término designado.

El cálculo del grano que tienen que 
entregar y liquidar a los precios actuales 
será regulado en cada Zona por la Jun ta 
Distribuidora, de acuerdo con la cantidad 
declarada en cáscara.

Los almacenistas de Término llevarán 
una cuenta a cada almacenista de-’ En
trada que le tenga designado como re
ceptor de su mercancía para la liquida
ción de las entregas parírales que le 
efectúe hasta el total declarado a los 
precios actuales y dentro del plazo que 
marcan las normas por las que se regula 
la actual campaña o las especiales conce
didas a cada uno determinadamente por* 
las Juntas Distribuidoras, de acuerdo con 
las circunstancias que concurran en su 
cae o.

Quinto. De igual forma, por la Junta: 
Distribuidora de Zona, se llevará cuenta a 
los almacenistas.de Término, tanto, de sús 
existencias declaradas en 24 de julio como 
de las que han de recibir de los almace
nistas de Entrada. í

Sexto. Los precios a que se pagará Ja: 
mercancía por los almacenistas, de Tér
mino a los de Entrada v por los expor- 
tadores s, los almacenistas de Término 
serán los en la actualidad vigentes.

Séptimo. Los exportadores, junto con el 
último parte de movimiento correspon
diente a la campaña, que produzcan en 
31 de julio, harán otro ajustado al mo
delo número 3 en el que recogerán la 
totalidad de las existencias que posean, 
así como las que tengan pendientes de 
recibir de adjudicaciones de la Junta Dis* 
tribuidora de su Zona.

Advertencia final.—Tanto los almace
nistas de Entrada como los de Término 
e-tán obligados a declarar todas las exis
tencias en su poder, en las fechas marca
das, que procedan de compra- mediante 
entrega de boletos, o sea adquirida con 
destino a exhortación, por lo que deberán 
quedar a cero de existencias de esta clase 
a fin de campaña.

Madrid, 15 de julio de 1953.—El Vo
cal. Técnico ejecutivo, Guillermo Morales 
Maya.
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MODELO NUM. 1
MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO 

C o m is ió n  rara  el  C o m ercio

DE LA
A l m en d ra  y la A v e llan a

Declaración de existencias de ALMENDRAS procedentes de compras con destino a exportación, mediante entrega 
de boletos, que presenta el ALMÁCENISTA DE ENTRADA D........ ................... .................................................. en su almacén.

 k i l o s  e n  g r a n o ............................... TOTAL EN GRANO 

K ilogram os

Valencia-, Comunas, 
Romerax, Esperanzas 
Planetas, C orcheras 
Ardales y Similares

M arconas
Jordanas, Latguetas, 
Pestañetas. y  Sim i- 

lares

M allorca Propietario 
y Similares

Amarga

•

!

K I L O S  EN C A S C A R A

D U R A S

Total Kg. en 

cáscara dura

M o l l a r

Fitas
Valencias, Co
m unas. R om e
ras, Blaperan- 
z as, planetas. 
Corcheras, Ar
cuales y S im i

lares

M arconas

Jordanas. Lar
guetas Pesta
ñetas y S im i

lares

Mallorca, Pro
pietario y Si

m ilares
Amarga Ibiza Península

* '

\

 ̂ Estas cantidades se ponen a disposición de las Juntas Distribuidoras de. Zonas por intermedio del ALMACENIS
TA DE TERMINO D................................. : ......................................... . domiciliado en ................................................... ......... provincia
de ................................................  con el fin de liquidar las existencias de fruto adquirido a los agricultores mediante en
trega de boleto con destino a exportación y que lo serán a los precios actualmente en vigor.

PLAZO DE DESCASCARACION.— No siéndome posible efectuar el descascarado de los ...............................  kilos de
ALMENDRAS EN CASCARA DURA anotados en esta Declaración dentro del plazo de veinte días que m arcan las normas
de la campaña, a causa de ................................................................................................................................................

SOLICITO un aumento de plazo de ........................... semanas, toda vez que el rendimiento que por las causas
anteriormente señaladas puedo obtener es aproximadamente de ............................... kilos semanales,

.................... ........................ . a 2 l . de  Julio -de 1953,
(Firma y sello.). /

\
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MODELO NUM. 1 
(En papel color rosa.)

MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO 
C o m is ió n  p a ra  e l  C o m e r c io  

de l a
A lm e n d r a  y la  A ve l la n a

Declaración de existencias de AVELLANAS procedentes de compras con destino a exportación, mediante entrega
de boletos, que presenta el ALMACENISTA DE ENTRADA D .............................................................. en su almacén,
sito en ...........................     provincia de    en 21 de julio de 1953.

KILOS EN GRANO T ota l en grano KILOS EN CASCARA T ota l en cáscara

Primera Primera pequeña K ilogram os Negreta Com una K ilogram os

-
•

Estas cantidades se ponen a disposición de las Juntas...Distribuidoras de Zonas por intermedio .del ALMACENIS
TA DE TERMINO D. ....................... . domiciliado en    provincia
de. ............. ...............................  con el ftn de liquidar las existencias de fruto adquirido a los agricultores mediante en
trega de boleto con destino a' exportación y que lo serán a los precios actualmente en vigor.

PLAZO DE DESCASCARACION.—Nó siéndome posible efectuar el descascarado de los....... ........................  kilos de
AVELLANAS EN CASCARA anotados en esta Declaración dentro del plazo de veinte días que marcan las normas
de la campaña, a causa d e ..................... .................................................................................... .........................

SOLICITO un aumento de plazo de   semanas, toda vez que el rendimiento que por las causas
anteriormente señaladas puedo obtener es aproximadamente de  .........    kilos semanales.

,        a 21 de julio de 1953.
(.Firma y sello, x
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MODELO NUM. 2
MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO 

C o m i s i ó n  p a r a  e l  C o m e r c io  
d e  l a

A l m e n d r a  y  l a  A v e l l a n a

declaración de existencias de ALMENDRAS procedentes de comptas con boleto, con destino a exportación, Que pre
senta el ALMACENISTA DE TERMINO D. .................................  en su almacén, sito en
provincia de ............................ ...., en 24 de julio de 1953.

K I L O S  EN G R A N O
TOTAL EN GRANO 

Kilogram os

Valencias, com unas, 
Romeras. Esperanzas 
Planetas, Corcheras, 
Ardales y Similares

M arconas
Jordanas, Larguetas, 
Pestañetas y Sim i

lares

Mallorca Propietario 
y Similares

Amarga

• - -

'  K I L O S  EN C A S C A R A

D U R A S

Total Kg. en 

cáscara dura

M o l l a r

Pitas

Valencias, Co
m unas, Rom e
ras, Esperan
zas, planetas. 
Corcheras, Ar
dales y Sim i

lares

M arconas

Jordanas, Lar
guetas pestañetas

 y similares

Mallorca, Pro
pietario y Si

m ilares
Amarga Ibiza Península

Estas cantidades que se ponen a disposición de la Junta Distribuidora de la Zona ........................................  para
su reparto entre exportadores pertenecen a compras efectuadas durante la campaña 1952-53, con destino a exporta
ción mediante entrega de boleto, y se liquidarán a los precios actualmente en vigor.

PLAZO DE DESCASCARACION.—No siéndome posible efectuar el descascarado de los .................... ......... kilos de
ALMENDRAS EN CASCARA DURA anotados en esta Declaración dentro del plazo de veinte dias que marcan las normas
de la campaña, a causa de ... ........... ..................................................................................................................

SOLICITO un aumento de plazo de   semanas, toda vez que el rendimiento que por las causas
anteriormente señaladas puedo obtener es aproximadamente de    kilos semanales.

, *............    a 24 de Julio de 1953.
(F irm a  y se llo .)
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PENDIENTE DE ENTREGAR A EX PORTADORES DE DECLARACIONES PRESENTADAS 
HASTA EL VIERNES 17 DE JULIO DE 1953

K I L O S  E N  C A S C A R A K I L O S  EN G R A N O

D uras Fitas

Valencias, Co
munas, Rome-  
r a , Esperan
zas, Planetas, 
corcheras. Ar
dales y Simi

lares

Marcona

Jordanas, Lar- 
guetas. Pesta- 
ñetas y Simi

lares

Mallorca, Pro-
i
p ietario y Si

milares
Amarga

Total 
en grano

I b i z a Península
Kilogramos

NOTA MUY IMPORTANTE.—Téngase en cuenta que en este cuadro sólo se anotarán las cantidades que en 24 de 
Julio estén pendientes de entregar o retirar por los Exportadores, correspondientes a las declaraciones presentadas
hasta el viernes 17, a las Juntas Distribuidoras de Zonas, y ya adjudicadas por éstas.

En la casilla de «Cáscara duras» sólo se anotarán kilos, cuando estén adjudicados expresamente a un Exportador 
y el Almacenista tenga la orden de entrega.de cáscara de la Junta Distribuidora.

En esta Declaración están comprendidas el total del resto de sus existencias, procedentes de compras con boletp,
con destino a exportación, d e  las cuales deberá quedar a cero a fin de campaña.
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MODELO NUM. 2 
¿En painel colar rosa );

MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO 
C o m is ió n  pa r a  e l  C o m e r c io

dk LA
A lm e n d r a  y la A v e l l a n a

Declaración cíe existencias de AVELLANAS procedentes de compras con boleto con destino a exportación, que
presenta el ALMACENISTA DE TERMINO D............................................................  ..................................  en su almacén
sito en  .............      provincia de    „ en 24 de julio de 1953.

KILOS EN G R A N O T ota l en grano KILOS EN CASCARA T ota l en cáscara

Prim era Prim era pequeña Kilogram os Negreta C om una K ilogram os

*

-

Estas cantidades que se ponen a disposición de la Junta Distribuidora de la Zona ..................   para
su reparto entre exportadorés pertenecen a compras efectuadas durante la campaña 1952-53, con destino a exporta
ción, mediante entrega de boleto, y se liquidarán a los precios actualmente en vigor.

PLAZO DE DESCASCARACION.—No siéndome posible efectuar el descascarado de los ...... ......................  kilos de
AVELLANAS EN CASCARA anotados en esta Declaración, dentro del plazo de veinte días que marcan las normas

de la campaña, a causa d e  ..................*...................................... .................. ............................................
SOLICITO un aumento de plazo de    semanas, toda vez que el rendimiento que por las causas-

anteriormente señaladas puedo obtener es aproximadamente de .............. , .....  kilos semanales.
      a 24 de julio de 1953.

¿Firma y seUo.).
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PENDIENTE DE ENTREGAR A EXPORTADORES DE DECLARACIONES PRESENTADAS 

EL VIERNES 17 DE JULIO  DE 1953 

K ILO S  EN GRANO Total en grano 

Kilogramos

K ILO S  EN CASCARA Total en cáscara 

KilogramosPrimera Primera pequeña Negreta Comuna

NOTA M UY IM PO RTANTE.— Téngase en cuenta que en este cuadro sólo se anotarán las cantidades que en 24 de 

Julio estén pendientes de entregar o retirar por los Exportadores, correspondientes a las declaraciones presentadas 

hasta el viernes 17. a las Juntas Distribuidoras de Zonas y ya adjudicadas por éstas.

En la casilla de «Cáscaras sólo se anotarán kilos, cuando estén adjudicados expresamente a un Exportador y

el Almacenista tenga la orden de entrega de.cáscara de la Junta Distribuidora.

: En esta-Declaración-están comprendidas el total del resto de sus existencias, procedentes de compras con boleto,

con destino a exportación, de las cuales deberá quedar a cero a fin de campaña.
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MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO 
, Comisión /Fara él Comercio

DE LA
Almendra y la Avellana

MODELO NU M. 3

Declaración de existencias a fin de campaña 1952-53 que formula I 
¿>u almacén, sito en ................ ................. .................... . provincia de ......... a 31 de julio d

................. on
le 1953.

DESGLOSE POR VARIEDADES DE LAS EXISTENCIAS DE ALMENDRA A FIN DE CAMPAÑA 1952-53
RECIBIDAS Y PENDIENTES DE RECIBIR,

V A R I E D A D E S
Recibidos Pendientes 

de recibir
T O T A L  

Kilogramos Kilogramos Kilogramos

C A S C A R A

Duras .............................. .......... . ............ ...
Mollares de la Península ..... .......................... ........................................
Mollares de Ibiza .. .....................................................................................
Fitas .......................................... ................................ . .. .............

Total kilos en cáscara .............................
G R A N O

, Valencias, Comunas. Romeras, Esperanzas, Planetas, Corcheras,
Ardales y Similares ...........................................

Marconas ................................................
Jordanas, Larguetas, Pestañetas y Similares ............................. .
Mallorca Propietario (con trozos) y Similares ...............................
Amargas .. : .............................................................. . .
Destrios, ........................................... ................................................................

¡ •

T otal kilos en grano .............................. .

(Feclia, sello y firmaj ¡

MINISTERIOS DE AGRICULTURA Y DE COMERCIO 
Comisión para el Comercio

DE LA
A lmendra y la Avellana

*

MODELO NUM. 3
(En papel color rosa)

Declaración de existencias a fin de campaña 1952-53 que formula D.......................................................................................... en
su almacén, sito en ............. . . . . . .................................. . provinciade ................ ........ : ...................  a 31 de julio de 1953. '

DESGLOSE POR VARIEDADES DE LAS EXISTENCIAS DE AVELLANA A FIN DE CAMPAÑA 1952-53
RECIBIDAS Y PENDIENTES DE RECIBIR

V A R I  E D A D E S
Recibidos Pendientes 

de recibir
T O T A L

Kilogramos Kilogramos Kilogramos

C A S C A R A

Cáscara .............................................................. . ................. .................
Cáscara verde asturiana ....................................................... ..................

T o t a l  k il o s  e n  c á s c a r a  ......................................

G R A N O  v

Grano ............................................................... ........................... ............ ....r
Primera pequeña ..... .................................................. ; .............. : ..............
Destrios ................................... ....................................................................... \

T o t a l  k il o s  e n  g r a n o  ...............................
i...

.(Fecha, sello y firma.).


